
Convocatoria para la concesión de ayudas económicas por nacimiento o adopción en los 

municipios de la provincia de Málaga de menos de cinco mil habitantes en el ejercicio 2017

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS POR NACIMIEN-

TO O ADOPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA DE MENOS DE CINCO 

MIL HABITANTES EN EL EJERCICIO 2017.

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 

Primero. 

-

tantes del menor, en nombre propio o como representantes de su unidad de convivencia, en los 

Segundo. 

Ayudas económicas por nacimiento o adopción de los Servicios Sociales Comunitarios 

de la Delegación de Servicios Sociales y Centros Asistenciales de la Diputación Provincial de 

Tercero. 

BOPMA 

Cuarto. 

una nueva convocatoria.



Las solicitudes se podrán presentar a partir del día siguiente al de la publicación del pre-

sente extracto de la convocatoria en el BOPMA, por conducto de la BDNS, y hasta el 15 de sep-

Sexto. 

-

-

-

el nacimiento o adopción se haya producido dentro de los plazos establecidos en el artículo 1 

colectivo emitido por el Ayuntamiento correspondiente y en el que debe constar la fecha expresa 

de antigüedad del solicitante.

El requisito de antigüedad visto se podrá cumplir en el caso de municipios de reciente 

creación computando el tiempo transcurrido en el municipio de procedencia.

2. Se deberá aportar la documentación prevista en el artículo 7 de la convocatoria para 

3. Son conceptos subvencionables todos aquellos relacionados con la manutención, aten-

ción, cuidados diversos, mantenimiento, protección y subsistencia del menor nacido o adoptado 

realización del pago de la subvención por la Diputación.

en el anexo III y en los términos establecidos en el artículo 11 de las Bases.

La Diputada Delegada de Servicios Sociales y Centros Asistenciales, Lourdes Burgos 

Rosa.
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